
Revertir la degradación ambiental, un objetivo de la Política Nacional del Medio Ambiente

        

  
      

Usulután, 7 de junio de 2011. Revertir la degradación ambiental y reducir la vulnerabilidad
frente al cambio climático, son los dos objetivos principales de la nueva Política Nacional del
Medio Ambiente, que esta mañana fue presentada  a líderes comunales, autoridades locales, 
empresarios y demás actores locales en  Jiquilisco, Usulután.

  

La presentación del esbozo estuvo a cargo del Ministro de  Medio Ambiente y Recursos
Herman Rosa Chávez y la Viceministra del ramo, Lina Pohl,  quienes fueron acompañados por
la viceministra de Salud, Violeta Menjivar y el Viceministro de Agricultura, Alexander Flores
Hidalgo.

  

En el taller de consulta se planteó la importancia de participar en este inédito ejercicio público,
el cual buscar retomar los aportes de la población e incorporarlos al documento final de la
Política, el cual se espera sea aprobado por el Presidente de la República y por su Gabinete de
Gobierno.

  

El documento hace una reflexión sobre el desafío que significa el manejo adecuado de los
desechos, los rastros y los vertidos. Además se plantea la necesidad de implementar
mecanismos de producción limpia a través del freno al abuso de los agroquímicos y
erradicación de la quema de los cultivos.

  

Uno de los grandes planteamientos se centra en la adaptación al  cambio climático y las
transformaciones que éste genera en la gestión hídrica, en el agro  y en la infraestructura física,
la cual debería responder a los nuevos escenarios que debemos enfrentar ante los fenómenos
naturales.
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La Política hace referencia al reordenamiento territorial el cual debe incorporar la dimensión
ambiental y la reducción de riesgos. Así como la necesidad de frenar el crecimiento urbano
expansivo para revertir la degradación ambiental y reducir la vulnerabilidad ante el cambio
climático.

  

Además destaca la necesidad de asumir una nueva cultura ambiental formada por
comportamientos concretos y coherentes que logren revertir y reducir los riesgos; frenar la
contaminación y devastación de los recursos.

  

El papel orientador de esta política es la de orientar el accionar estatal, tal como lo exige la Ley
de Medio Ambiente y solo será posible lograrlo si se establecen objetivos claros y ambiciosos
que gocen del respaldo ciudadano.

  

Escuche el audio de la presentación en Jiquilísco:

  

            

  

Consulta ciudadana

  

El esbozo de la Política Nacional del Medio Ambiente  fue insertado en la edición impresa de
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La Prensa Gráfica del pasado 5 de junio.

  

Las personas pueden obtener el documento en las instalaciones del MARN o descargarlos de
forma digital a través de la página web del Ministerio:  www.marn.gob.sv en los periódicos
digitales, elfaro.net  o
en 
lapagina.com.sv
.

  

Cómo participar

  

La población puede  enviar sus aportes o comentarios de varias maneras:

  

1.    Escribiendo sus aportes en la última página del documento de la Política Nacional del
Medio Ambiente, el cual podrá enviar de forma gratuita al MARN a través de las 150 oficinas
del Correos de El Salvador o establecimientos privados afiliados a este.

  

2.    Vía correo electrónico:  pnma@marn.gob.sv

  

3.    Enviando un comentario al Facebook del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos
Naturales.
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http://www.elfaro.net/
http://www.lapagina.com.sv/

